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Las leyes y las disposiciones del Gobier
nO son obligatorias para la capital de pro
v ineia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias deepues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 18317.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id. 	  • •
Un ario. 	  . 	 .

Se publica todos loa dias escepto los lunes y los si-
guientes á los clásicos

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en les Eoletin( s c dale
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto s e pasarän á les
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de ]:J3 
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Núm. 321.

Debiendo la comision provincial
celebrar sesion pública el dia 1.1 de
Diciembre próximo para fallar el
reclino de alzada interpuesto por
D. José Rimerez Pineda, vecino de
Espejo, sobre exaceion de arbitrios,
de acuerdo con espresada corp ora-
cio n he dispuesto tenga lugar di-
cha sesion pública á las 12 del ci-
tado dia en el salon destinado al
efecto.

Lo que se anuncia al público
%Por medio de este periódico oficial

4 fin de que cuncurran las perso-
tles que gusten presenciar el acto.
Có rdoba 30 deNoviembre de 1871.

El Gobernador,
Illactueli G. Llana.

Núm. 1016.

131
PUtacion provincial de

Córdoba.

EXtracto de la sesion celebrada
Por la Diputacion provincial el
dia 2 de Junio de 1871.
Presidencia del Sr. Alcalá Za-

klera.

Leida y aprobada que fue el ac-
ta de la a nterior, se dió cuenta de

proposiciou suscrita por los se-
illIres M oreno, Pornandez, Porto-
carrero Molina y Blanco, que dice
asi: gExcino. Sr.: Los i iputados
'Pie suscriben: Considerando que
las proposiciones relativas al ra-
410 de o bras públicas tomadas en
collsideracion y votadas por V. E.en la 

sesion anterior han de recar-

ar excesivamente el presupues-
to de gastos, aumentando natural-
mente en grande escala el repar-
to que ha de girarse ä los pueblos,

1

 harto recargados y abrumados con
los tributos que sufragan al Es-
tado: Considerando que los arbi-
trios provinciales que han de pres-
tar /os pueblos tienen un límite
mareado por la Ley d -i cual no
pueden exceder y cuyo limite no
es bastante ä enjugar la crecida
cantidad ä que asciende el presu-
puesto de gastos: Considerando
que hay un medio oportuno y efi-
caz que concilie los buenos deseo i
que animan á la Diputacion pro-
vincial en pró de las mejoras á que
los pueblos son acreedores y en be-
neficio de la clase contribuyente
que necesita y espera algun ali-
vio en los impuestos provinciales;
tienen la honra de proponer ä V. E.
se digne acordar: Que las sumas
ä que ascienden las nuevas propo-
siciones votadas para obras públi-
cas no se lleven al presupuesto or-
dinario, y que su consignacion
tenga lugar en el adicional que
ha de formarse dentro de breve
tiempo, donde podrá, dárseles toda

.1a estension de que sean suscepti-
bles, en armonia con las canti-
dades que constituyan las sobran-
tes de arios anteriores. De ese mo-
do no será tan gravoso para los
pueblos este enorme gasto, será
mas llevadero el reparto que so-
bre los mismos se gire para cu-
brir el déficit provincial y se evi-
tará el conflicto de que dicha der-
rama exceda del limite marcado
por la ley.»

Tomada en consideracion, el
Sr. Ceballos expuso, que aun cuan-
do en la sesio n última quedó vo-
tada la consignacion para la carre-

tera de Villa del Rio, atendiendo
ä los fundamentos en que la pro -
posicion se basa, no tiene incoa -
veniente en que este crédito se de-
je para comprenderlo en el presu-
puesto adicional, si bien insiste en
que no ha de ser su construc -
inIon de mucho gravamen para la
provincia, puesto que el Ayunta-
miento se proponia anticipar de los
fondos del pósito la mayor suma
posible; pero que si apesar de es-
to no se comprende su importe en
el presupuesto ordinario, se con-
forma ä que se deje para el adi-
cional.

El Sr. Molina expuso: que si
las cantidades aprobadas en los
acuerdos de la sesion anterior
para la construccion de carrete-
ras en los distintos pueblos de la
provincia hubieran de consignar -
se en el presupuesto ordinario,
ascenderia su dèficit ä una suma
de tal importancia que seria com-
pletamente imposible pagasen los
pueblos la cantidad que ä cada
uno habia de corresponder en el
repartimiento que del mismo se
hace entre todos los de la provin-
cia, con arreglo ä lo dispuesto en
la ley de 23 de Febrero de 1870:
Que en su concepto los diputados
que presentaron aquellas proposi-
ciones deben desistir de ellas por
ahora para no sacrificar exagera-
damente ä sus convecinos, y acep-
tar la solucion que por la que se
discute propone en bien de to-
dos como el medio mas justo y
acertado.

El Sr. Gorrindo pidió que se
hicieran algunas aclaraciones so-
bre la proposicion que se dis-
cutia.

El Sr. Moreno indicó, que ha-
biendo como resultas de presu-

4

puestos anteriores, grandes atra-
sos por ingresos que no se han
verificado, con mas los que resul-
tan al arrastrar los créditos por
realizar del ejercicio presente, de-
ben destinarse á los gastos que
ocasionen estas vias do comunica_
cion, consignando al efecto los
acuerdos tomados con este fin en
el presupuesto adicional.

El Sr. Ceballos insistió en que
siendo ya un acuerdo tomado el
respectivo ä la carretera de Villa
de Rio, debia consignarse en el
presupuesto, sin perjuicio de lo
cual no se empezarían los tra-
bajos caso de no haber fondos para
ello.

El Sr. Moreno insistió en lo in-
conveniente que seria esta doler-
minacion supuesto que el repar-
timiento del déficit entre los pue-
blos ha de hacerse en proporcion
de .1a. suma total de las cantidades
consignadas para los servicios del
mismo presupuesto, lo que daria
por resultado tener que abonar ca-
da pueblo una cantidad exorbitan-
te como contingente provincial.

El Sr. Ochoa dijo, que habien-
do que consignar ingresos hasta
nivelarlos con los gastos creia muy
conveniente la proposicion presen-
tada que tiende ä procurar esta
mejora ä la provincia sin nuevos
gravámenes, toda vez que destina
ä este objeto los créditos no reali-
zados, con lo que se concilian la
e onomia con los adelantos.

Discutido suficientemente el
punto y votada la proposicion, que
dó esta aprobada por mayoria,.
consignando su voto en contra los
Sres. Ceballos, Chorot y Ayllon
(D. Bartolomé.)

Se continuará.
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querimiento, resultando el presen- .¡ conducir ä caballo 6 en-carruaje de

te conflicto: . 	 l ida y vuelta desde Vigo á Bayona
la correspondencia y periódicos que

Visto el párrafo segundo del le fueren entregados
'
 sin excepcion

art 625 del Cdrdígo penal vigente, ' de ninguna clase, distribuyendo
segun el cual las disposiciones de en su tránsito los paquete-3 di .si c.i -
este libro no excluyen ni limitan i dos á cada pueblo, y recogiendo
las atribuciones que- por las leyes 	 los que de ellos partaa para otros

municipales 6 cualesquiera otras ., destinos.- 2.' La distancia de 17 kilóme-
tros que comprende esta conduc -
cion debe ser recorrida en 8 h ) -
ras y las de entrada y salida en los

bierno y Para corregir gnabernati- 	 pueblos del tránsito y extremos se

vamente las faltas en los casos en 	
fijarán en el itinerario que forme
la lOirecciou general de Correas y

que su represion les esté encornen- 	 Te l eetrafos, que podrá alter or segun
dada por las mismas leyes: 	 convenga al mejor servicio.

	

Visto el párrafo primero del ar- 	 3.' Por los retrasas cuyas cau
tículo 121 del reglamento de 17 de sas no se justifiquen debidamente,
Mayo de 1865, en el que se pre- , se exigirá al contratista en el pa-

viene que las mullas y demás res- pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada cuarto de hora; y

ponsabilidades pecuniarias relativas 	 á. la tercera falta de esta especie
á la corta, venta 6 beneficio de 	 podrä resciudirse el contrato, abo
aprovechamientos forestales sin la nando además dicho contratista los
autorizacion competente, al modo 	 perjuicios que se originen al Es -

tado
y tiempo de efectuar dichas opera - 4.' Para el buen deseuperio de
clones, y á las infracciones que se 	 esta conduccion deberá, Uner el
cometan de las reglas estabieci - 	 contratista el número suficiente de
das para la celebracion de las su - 	 caballerías Mayores situadas en
bastas, serán impuestas por les los puntos mas convenientes de la

l
Gobernadores do provincia en me -

ínea, a juicio del Administrador
principal de Correos de Pontevedra.

ritos de lo que resulte en cada caso , 5.' Es coudicion indispensable
del expediente que se instruya, sal- ' que los conductores de la correspon-
yo lo sque se dispone en el artícu- ' deuda sepan leer y escribir.

lo 134:6.° 
Será responsable el contra-

Considerando que ei hecho
tista de la couservacion en buen

- 	 irn- estado de toda la correspondencia
putado á Manuel Rociriguez y  y de preservar esta de la Mune-

	

Braulio Berjaga de encender un 	 dad , deterioro.a 3 eterioro.
7' Sert obligacion del contra-

tista correr los extraordinarios del
Bervi.lo que ocurran, cobrando su

impo, te al precio establecido en ei

reglamento de Postas vigente.
8.' Si por faltar el contratista

. a cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios á
la Administracion, esta, para el

especiales competan á los funcio-
narios de la Administracton para
dictar bandos de policía y buen go-

horno de cal en terre:ios ó montes
del coman sin la coila aetente auto -
rizacion constituye e ea falta de las
que deben ser casJ,gadas por el
Gobernador, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 121 del regainen-
to citado.

Considerando que además de

nacion.

Y TEUGRAFOS.

no haber sido modificado el referido .
. resarcimiento, podrá ejercer su ac,-
• cien contra la fianza y bienes de

artículo por la • ley - orgánica del • aquel.
poder judicial, el art. 625 del Códi- . 	 9." La cantidad •en que quede
go penal de 179 reprodtiee la de- ; rematada la conduccion se Satis-
claracion de que las disposiciones tara. por mensualidades vencidas
anteriores en nada limitan als fa- : en la referida Administracien prin-
cultades • de la Administra.eion pa_ cipál de Correos de Pontevedra.

10, ni contrato durará cua-
ra corregir gubernativamente • las tro años, contados desde el dia en
faltas, cuya represion -les ' estét en- • i que dé principié el .serVicio, cuyo
comendada por las mismas leyes; . 1 dia se fijará ai comunicar la apro •

O:Moraga:Anule can la ennenie 1 bacion superior de la subasta.

tado por el -Consejo de Estado en 	
11. Tres meses antes de fivali-

• zar dicho plazo avisará el contra-
pleno, . 	 ! tisni á la Adminiatraciou princi-

Ven go en decidir esta competen - 	 p le esp -eeties si se despide del ser
cia ä favor de ia AdministraciOn, y ,vicio á fin de que (ion oportunidad
lo acordadä. 	 i pueda procederse á nueva subasta;

Dado ea Palacio á veintiseis de 1 pero si en esta época existiesen

Noviembre de mil ochocientos se- 
causas que impidiesen un nuevo
remate, 6 hubiere que proceder á

tenta y uno.—Amadeo.--El •pre - ; un segundo, el contratista tendrá
sidente del Consejo de Ministros, - ç obligacion de continuar por la táci-
José Malcampo. 	 21 	 ta tres meses mas bajo el mismo

, precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Adwinistracion podrá subastar-

Ministerio de la Gober- 	 lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera

— 	conveniente ó hubiera quien lo
solicitara. Los tres meses ce despe-

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 	 dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán á contarse

Condiciones bajo las cuales ha de 	 desde el ola en quo se reciba la co-
sacarse ä pública subasta la con- 	 tnunicacion.
duccion dialia del correo de ida 	 12. Si durante el tiempo de es
y vuelta entre Vigo y Bayona. 	 te contrato fuese necesario variar
1." El contratista se obliga a en parte la linea designada y diri.

Presidencia del Consejo de 1
Ministros.

DECRETO.

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el Go-
bernador de la provincia de Jaen y
el Juez municipal de Orcera, de los
cuales resulta:

Que en 1.1 de Abril del ario ac-
tual, elguarda y sobre guarda de
montes del mencionado pueblo do
Orcera sorprendieron en ei término
de la Tajadilla á Manuel Redriguez
y Braulio Berja haciendo arder
á un horno de cal sin lacompeten-
te autorizacion; y al dia siguiente
dieren . parte de este hecLo al juez
municipal de Oraera:

Que cuando se estaban instru-
yendo las primeras dilgencias del
proceso, e; geliernador de la pro-
vincia de Jhen requirió de inhibi
cien al Juzgado, fundándose en

que se ton el reglamento de 17 de

Mayo de 1865, á loe .Gobernadores
. 	 •

cor responde caatig al.' gubernativa-

mente las faltas que se cometan en
los montes púbicos:

Que sustanciado este incidente
de conrdeteecia el Juzgado decla-
ró tenerla para . continuar enten-
diendo del negocio, toda vez que
la Real órden de 20 de Abril

y la ley" orgánica del poder ju-
dicial no dejaban la menor duda
de quelos Tribunales ordinarios
debian entender de touos los delitos
y faltas:

Que el Gobernador, de confor-

midad con ei dictamen de la Conai-

sion provincia l , insistid en su re-

gir la correspondencia por otro ü
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracion ocasione, sin derecho á in-
demnizacioa alguna; pero si el
número de las expediciones se au -
mentase, 6 resultare de la varia -
clon aamento disminucion de dis-
tancias, el Gobierno determinará
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion á pro,
rata. Si la línea so variase del to-
do, al contratista deberá cantestar
dentro del término- de los IG dias
siguientes al en que se le dé el avi -
so si se aviene 6 na á continuar el
servicio por 1-a nueva línea que se
adopte: en caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la linea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de au-

: ticipacion para que retire el servi-
cio, siu que tenga este derecho ä
indemnizaciona

13. La subasta se anunciará 'en
la «Gaceta» y «Boletin oficial» de
la provincia de Pontevedra y por
los demás medios acostumbrados y
tendrá lugar ante el Gobernador
de dicha provincia y Alcalde de
Vigo, asistidos de los Administra-
dores de Cerreos de los mismos
puntos, el dia 4 de Diciembre prd-
ximo, á la hora y en el local que
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el
remate será la cantidad de 2.500
pesetas anuales, no pudiendo admi-
tirse proposicion que exceda de esta
suma, ni considerarse con derecho
ä, indemnizacion alguna el rema-
tante en el poco probabde caso de
que resultasen equivocados los da-
tos oficiales que han servido para
determinar la distancia que separa
á los puntos extreinus.

15. Para presentarse como li-
citador será condicion, precisa depo-
sitar previamente en la Tesorería
de Hacienda pública de Pontevedra
O en la Administracion de Rentas
de Vigo, como dependencias de la
Caja general de Depósitos, la suma
de 208 pesetas en metálico, Ó su
equivalente en titulos de la limara
del Estado; la cual, concluido el
acto del remate, será devuelta á
los interesados, menos la corres-
pondiente al mejor postor, que que-

. dará en depósito en lais °timaras del
Gobierno para su forinalizacion
en la Caja sucursal de los de la pro-
vincia, a tenor de lo prevenido en

iy la Real Orden circular de 24 de
1nero de 1869, tan pronto como
se reciba la adjudicacion definitiva
del servicio.

16. Las proposiciones se liarán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el lici-
tador se compromete a prestar el
servicio, así como su uomicilio y
firma, O l a de persona autorizaua
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la
condicion anterior, y una certiii-
cacioi. expediva per ei Alcalde del
pueblo residencia dei propouente,
pur la que conste su mayor edad,
aptitud legal, buena conducta
que cuenta con recursos para des-
empeñar el servicio que licita.

Los pLe,gos con las popo-
siciouee Lau ue quedar precisa -
Mente en poder dei Presidente de
la subasta durante ia media hora
anterior -á la fijada para dar prin-

Núm. 1024.

Administracion económi-
ca de la provincia

de Córdoba.

Seccion de caja.—Deuda públic .
ANUNCIO.

• La Junta de la Deuda pública,
por su Orden de 23 del actual, ha
dispuesto que los tenedores de cu-
pones de Deuda consolidada y obli-

, !raciones del Estado por Ferro-car-
riles, que deseen cobrar los inte -
reses del segundo semestre del cor-
riente ario por la caja de esta Ad -
ministracion Económica, los pre-
senten desde esta fecha al 3'i de
Diciembre próximo, en la iiiteli-
gencia de que trascurrido dicho pla-
zo, habrá que acudir á la Direccion
general de la Deuda para hacerlos
efectivos.

Lo que se anuncia para conoci-
miento de los interesados, y para
advertirles, que al presentar los
cupones, han de exhibirse precisa-
mente los «Titulas» á. que corres-
pondan.

Córdoba 30 de Noviembre de
1871.—El Gefe de la Administra-
cion económica, Lora.
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cipio al acto, y una vez entregados 	 puesto disposicion di Juez; que
no podrän retirarse. 	 se inhibió á favor del de Alba de

18. Para extender las propo- 	 Tormes por haber resultado que di .siciones se observará la fórmula 	 chas rees y caballería habla si-Siguiente:
do hurtadas el dia 9 de la dehesa«Me obligo á desempeñar la con

1 de Ba.lefia, y eran propias de Joséduccion del correo diario desde
Vigo á Bayona y vice- versa, por Bernardo Y Santiago Sanchez,
el precio de 	  pesetas anuales, 	 quienes se les devolvieron:
bajo las condiciones contenidas en 	 2.° Resultando que elevada enel pliego aprobado por S. M.

consulta it la Audiencia de Valla-Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos, 	 dolid, la Sala extraordinaria en
que contenza modificacion ó chiu- 	 vacaciones de la misma por sen-
sillas condicionales, será desechada. 	 tencia de 11 de Agosto último, de-

19. Abiertos los pliegos y leidos 	 clarando que el hecho probado cons-públicamente, se extenderá el acta 	 tituia el delito de hurto por valordel remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui-
cio de la aprobacion superior, para
Jo cual se remitirá inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la coruparacion de las
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos ó más, se abri -
rá en el acto nueva licitacion á la
V02 por espacio de media hora, pe-
ro solo entre los autores de las
Pro puestas que hubiesen causado el
empate.
, 2 1 . Heelut la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-trato à escritura pública, siendo decuenta del rematante los gaskel
de su otorgamiento y de dos co -pies simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
bireceio e general de Correos y Te-
légrafos.

22. Contratado el servicio, no

traspasar
podrá subarrendar, ceder ni

lraspasar sin prévio permiso del
Gobierno.

23 • El reinatante quedará su-
jeto lo que previene el artículo
°.° del Real decreto de 27 de Fe-brero de 1852 si 1.10 cumpliese las
condiciones que deba llenar para el
Otor gamiento de la escritura, Õ im-
Pidiese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

24 • Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
kl a y concepto de la subasta, queda
21eLnpre reservada al Ministerio de, 

Go bernacion la libre facultad de
lapr obar 6 no definitivamente el ac•
La de remate, teniendo siempre en
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 21 ce Novienibre de1871.
la Director general interino, José
(I ° la Guardia.

Tribunal Supremo.

Sala segunda.
En la villa y corte de hla.drid,

4 16 de Noviembre de 1871, en el
expediente núm. 996 pendiente
all te Nos sobre adwision del recur-
8° de ca sacien Propuesto por Ra-
174 4 Garcia Sanchez:

1 -'• IZesultando qele en la tarde
u ei 10 de Enero último se presea-
Itat' on en las afueras del pueblo de
« '̀,, eciestna tres hombres cou una oa-
uallería 

menor y cuatro ¡eses de
cerda ; y como algunos' vecinos ,cie

(Itle l pueblo se les acercasen p re
-elilatancioles por SU procedencia,'tilÿeron precipitadamente dos de

estiOs, queuaudo solo Ramou Garcia
44c6ez ; é incurriendo en muchas
'cl:trakiiccionts sobre la proceden-
eia 

de las reses y cabalieria, fue

En la villa y córte de Madrid,
A 14. de Noviembre de 1871, en el
expediente núm. 1.015 pendiente

	

ante Nos sobre admision del recur- 	 publicará en la « Gaceta de Ma-
dso de casacion propuesto por Elías rid» é insertará en la «Coleccion

Estua Moreda: 	 4 legislativa,, to pronunciamos, man
1.° Resultando que en la noche damos Y firmarnos.—Manuel Or-

del 19 de Enero último se hallaba 3 tiz de Zútliga.--José María Haro.
alborotando en la calle Elías Estila 4 —Manuel Leon --Pernando Perez
Moreda, y como le reprendiese el 3 de Rozase—Francisco de Vera. —
Guardia del Ayuntamienio Auto - ! Juan Cano Manuel. Luis Vazquez
nio de la Calle, dió ä este un bofe- ` Mondragon.
ton y trató de huir; pero persegui-
do por dicho Guardia y otros dos
compañeros, ä uno de los cuales
intentóquitar la espada, leconduje-
ron á la prevencion en estado de
completa embriaguez:
2. Resultando que instruida la

causa, la Sala de vacaciones de es-
ta Audiencia declaró que los he-
chos probados constituian el delito
de atentado contra un agente de
la Autoridad en el ejercicio de sus
funciones, poniendo manos en él,
del que era autor, por prueba de
testigos fidedignos, Elias Estua
Moreda, con la circunstancia ate-
nuante de embriaguez; y visto los
arts. del Código penal 1.°. 9.°, cir-
cunstencia 6.', 49, 50, 263, nú-
mero 2.°, 264, númeto 8.° y demás
aplicables, le condenó en 36 meses
de prision correccional, suspension
de todo cargo público y del derecho
de sufragio durante la condena,
multa de 200 pesetas y en las
costas:

3.° Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesta recur-
so de casasion por infraccion de
ley, invocando el caso 5.°, art. 4.°
de la de 13 de Junio de 18 .70, y ci-
tando como infringido el 82, en su
regla 2, a , por no haberse impues-
to el grado mínimo de la penali-
d ad, habiendo concurk ido una cir-
cunstancia atenuante, á saber, la
em briaguez no habitual, como se
reconoce en los resultandos de la
sentencia:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. Francisco de Vera.

1. 0 Considerando que sin im-
pugnar los hechos consignades en
la sentencia, ei único motivo de ca-
sacien alegado se reduce á suponer

que excede de 400 pesetas y no He-
: ga ä 500; que el Ramon Garcia

Sanchez es autor con la circuns-
tancia agravante de reincidencia, y
haciendo aplicacion de lo dispuesto
en el art. 530, 531, párrafo tercero
del Código y demás de aplicacion
ordinaria, le condenó á la pena de
dos años y cuatro meses de presi-
dio correccional, sus accesorias y

• pago de costas, sin indem nizacion
: por haberle renunciado los agra-

viados:
3.° Resultando que contra este

fallo se ha interpuesto por el pro
cesado recurso de casacion, supo-
niendo que le autorizan los artí-
culos 1 .°, 2." y 3.° de la ley provi-
sional sobre el establecimiento de
es :3 recurso, y ( i rle ia sentencia
int lego el principio ce derecho
co ,.:gnado en las leyes 7. a y 9.',
tí', :e 31, Partida 7. a , de que mas
sar_na cosa es quitar ä el hombre de
Ja pena que mereciere de que dar-
la á el que oo la mereciere; y el
art. 12 de la ley de 18 de Junio
del año anterior, porque ni los in-
dicios son graves ni concluyentes,
ni resultan probados de los hechos
de que se derivan:

Visto, siendo ponente el Ma-
gistrado D. José Maria Haro:

1.° Considerando que en los re..
cursos de casacion por infraccion
de ley, el Tribunal Supremo tiene
que aceptar los hechos como ven-
gan consignados en la sentencia de
cuya casacion se trate:

2.° Considerando que el recur-
rente se limitó como fundamento
del recurso á impugnar la aprecia-
cion de la prueba hecha por la Sa-
la sentenciadora, fundamento que
no está comprendido en ninguno de
los casos que taxativamente esta-

. blece el art. 4. .° de la ley de 18 de
Junio de 1870:

3.° Y considerando, ademä,s,
que el recurrente, faltando á lo
prevenido en el 16 de la misma, no
cita la penal que suponga infringi-
da, por cuya taita es tainbien no-
torianieute inaçimisible el recurso;

l'aliamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á su
admision, con kas costas; y comu-
níquese esta decisien al Tribunal
sentenciador ä los efectos corres-
poi, dientes.

Así por esta nuestra sentencia,
que Se publicará en la «Gaceta de

Madrid> é insertará en la «Coleo-
Icion legislativa,» lo pronunciamos,
I mandados y firmamos. —Manuel
l Ortiz de Zúali,gan—Tomás Huet.—
- José Maria Haro. —Manuel Leon.

—Francisco de Vera.—Juan Cano
I Manuel.—Luis Vazquez Mondra- 1
3 gon-

' 	 ué la seotencia anterior por el Ida f1 	
Publicacion. --Leida y publica-

1 Excmo. Sr. D. José Maria flan,
1 Magistrado del Tribunal Supremo, 1
I celebrando audiencia pública sutr Sala segunda e.; el dia de hoy, de

quo certifico como Secretario habi-
litado de ella.

I

Madrid 17 de Noviembre de 1
1871. —Manuel Ramos. 	 l

que se ha impuesto al procesado el
grado medio de la pena, siendo así
que concurrió en el hecho una cir-
cunstancia atenuante, por lo que
debió rebajase al grado inferior:

2.° Considerando que segun el
artículo 83y la tabla demostrativa
del 97, los 36 meses de prision cor
reccional ä que ha sido sentenciado
Estua Moreda están dent , o del gra-
do mínimo de la peealidad que es-
tablece para este delito el art. 264.
del Código, y por consiguiente que
no hay fundamento legal para la
admision del presente recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar ä la
del propuesto por Estua Moreda,
á quien condenamos en las costas;
comunicándose esta decision al Tri-
bunal sentenciador ä los efectos
Oportunos.

Así por esta sentencia, quo se

Publicacion, —Leida y publi-
cada fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Francisco de Ve-
ra, Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secreta-
rio habilitado de ella.

Madrid 15 de Noviembre de
1874 . —Manuel Ramos.

Ca11~1~1.111MNIIIMIrateefa

Núm. 1021.

Audiencia de Sevilla.—Se-
cretaria.

Por el Ministerio de Gracia y
Justicia se ha comunicado al Ilmo.
Sr. Presidente de esta Audiencia
con fecha 24 del corriente, la Real
árdea que sigue:

«Publicado el reglamento para
los exámenes de los aspirantes á
Procuradores de los Tribunales,
no puede obtenerse ya título para
el ejercicio del indicado cargo, sin
que los interesados prueben su pe-
ricia y capacidad con arreglo y
sugecion A las disposiciones de di-
cho reglamento; pero como en él
se establecen periodos fijos, para
que se verifiquen los exámenes ge-
nerales, aplazar y dilatar la prime-
ra celebracion hasta la época mar-
cada en el artículo 3.° pudiera
acaso ocasionar perjuicios á los as-
pirantes. En su virtud y en con-
formidad ä lo que previene la dis-
posiciou transitoria del espresado
reglamento, el rey (q . D.g.) se ha
servido mandar: 1." Que la cele-
bracion de los primeros exámenes
para Procuradores de los Tribu-
nales, ten ga lugar en los quince
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el art. 9.° del real dearet ) do 6 da
Mayo último, se publica por medio
del presente.

Santaella 16 le Noviembre de
de 1871. --Agustin Palma.—P. M.
de dicho señor, Saturnino Gomez,
Secretario interino

Núm. 1022..

Juzgado municipal del dis-
trito de la izquierda de
esta ciudad de Córdoba.

Lecciones de Clínica

De R. J. Graves, precedidas de
. una «Intrucluccion a del profesor
Trouseau: obra traducida y aítOta-
da per el doctor Jaccoud, médico
de los hospitales de Paris, vertida
al castellano de la ((última. edicions
francesa por D. Pablo _Leen y Lu-
que, antiguo interno de la Facul-
tad de Madrid. Madrid, 1871-1872.

Quisiéramos, para dar una jus-
ta apreciacion del valor de esta
obra, copiar por entero la carta
que (1 eminente - profesor 'doctor
Trousseau remitió al Traductor
francés uoctor Jaccoud; .pero como
su mucha extension no nos lo per-
mite, nos limitaremos á transcribir,
el pa.rraio siguiente, y por él ven-
usan eu conocimiento los señores
profesores de la ciencia de curar
que esta obra les es muy indispen-
sable por ser ,elainentensente prác-
tica y la prisma en su género:

«Hace ya algunos años que en
»todas uns lecciones clínicas ven-
»,fu hablando de Graves; he seco-
nuendacto su lectura, he rogado á,
»tos uiscipulos que conocen el idio
»ina ingles . que consideren esta,
»obra cenit) «ue un uso indispen-
»sable;» he dicho y repetiuu sin

Núm. 1020.

D. Juan Agustin Palma, Alcalde
primero- constituciona l de esta

villa.
Hago saber: que ultimadas las

listas electorales, se hallan pues-
tas al. público con la designacion
de los 'Co, egios á que correspon-
den los electores comprendidos en

'este distrito municipal, que es la
misma que se efectuara para las
elecciones anteriores, por no ha-
ber sufrido alteracion alguna.
Colegio de las Casas Capitulares.

Comprende la Plaza Mayor, ca-
lles del Meson, Carnecerias,
S. Antonio, Nueva, Plaza de la
Estrella, Ventanas de D•' Aldon-
za, calle del Osario, de la Igle-
sia, de la Coneepcion, y Huertas,
Bocas del Salado y del Sol.

Colegio del Pósito.

• Conipsende las calles Correde-
ra, 13allinas, Rosal, Arenal, Bar-
ril], Isla, San Cristóbal, Sta. Lu-
cia, dei 	 alte, Paiaisos, Viento,

Estu.nlaols Campiña.

Ceiso de la (.i u ij a rrusa. ,
Comprence las casas . y case-

nos en dicho paga. 	 -

Y para la general inteligencia,

euatplieuúo con lo preceptuado

D. Rafael Pineda Alba, Juez mu-
nicipal del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad.
Por el presente cito y emplazo

á Vicenta Moraga, natural de Bae-
na, y al Viven que en la noche del
cinco de Junio di6 á aquella un
'puntapié de cuyas resultas estuvo

1 
cuatro dias en el hospital.

Tambien cito y emplazo á An-
tonio Valdelomar Jurado, jorna-
lero y domiciliado en el Campo de

I la Verdad, para que comparezcan
en este juzgado municipal sito en

la calle de Letrados número 24, el
martes cinco de Diciembre próxi-
mo á las tres de la tarde, bajo
apercibimiento que de no hacerlo
les 'sarasa el perjuicio que haya
lugar, pues asi lo tengo mandado
en providencia de este dia.

Córdoba veinte.y nueve de No-
viembre de mil ochocientos seten-
ta y uno.—Rafael Pineda Alba.----

Por mandado del Señor Juez, Juan
Gonzalez,

ültimos dias del mes de Enero de
1872, en la forma y en los térmi-
nos establecidos en el reglamento
de 16 de Noviembre corriente, y 2."
Que los Presidentes de las Audien -
cias adopten las medidas oportu-
nas para que esta resolucion tenga
cumplimiento y lo hagan además
publicar en los «Boletines oficia-
les» de las provincias que com-
prenda el distrito judicial de su
respectiva Audiencia:

De Real 6rden lo digo V. I. á los
fines oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos

años.
Madrid 21 de Noviembre d

1871.—Alonso.
Sr: Presidente de la Audiencia

de....
En su virtud el Ilmo. Sr. Pre-

sidente de esta Audiencia se ha
servido mandar se circule la Real
&den preinserta per los uBoleti-
nes oficiales » de este distrito, a. fin
de que llegue á conocimiento de
los Jueces de primera instancia de
dicho distrito, y el de las personas

ä. quienes pueda interesar.
Dios guarde á V. S. muchos

años.
Sevilla 27 de Noviembre de

1871. —Manuel Kreisler.
Sr. Juez de primera instancia

de..

411n

A UNTAMENTOS.

Alcaldía constitucional de
Santaella.

»cesar que, de cuantas obras präc-
»ticas se han publicado en nuestro
»siglo, no conozco otra mas útil ni
»escrita con mas inteligencia; y
spor último, me he lamentado de
»que las «Lecciones clínicas» del
»gran práctico de Dublin, no ha-
yan sido traducidas al francés

»hasta ahora» Etc. etc. etc.
«Doctor Trousseau. s •

Esta importante obra constará
de 2 magníficos tomos, publicados
en cuatro entregas, al precio de 5
pesetas cada una en Madrid y 5
pesetas y b0 cént. en provincias,
franco de porte.

«La primera entrega» está de
venta. Precio; 5 pesetas. La se-
gunda está en prensa y saldrá el
16 de Diciembre; la tercera saldrá
en Enero, y la cuarta y última en
Febrero de 1872.

Se halla de venta en la Libre-
ria extranjera y nacional de Don
Carlos «Bailly-Bailliere plaza. de
Topete, nm. 10, Madrid.

Yerbas, agostaderos y
bellota.

Jl dia 3 de Diciembre próximo
venidero, de diez á 12 de su maña-
na, se arrendarán en subasta refe-
ridos disfrutes de varios quintos y
millares de las dehesas pertenecien-
tes al Excmo. Sr. Duque de Osu-
na, en término de esta villa y de
la de Hinojosa del Duque.

La subast tendrá lugar en es-
ta Administraceion principal de
13elalcázar, adj udicándose en el ac-
to y definitivamente los respecti-
vos arriendos al postor que. mas
ofrezca sobre el. tipo señalado y
que acepte el pliego de condicio-
nes que está de manifiesto en es-
ta Administracion y en las ofici-
nas generales de Madrid, calle de
D. Pedro núm. 10; pudiéndose
otorgar la escritura en el mismo
dia de la licitacion si asi convi-
niese á los rematantes.

Belalcázar 10 de Noviembre de
1871.—Manuel Calderon.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re
cibos talonarios, papele-,
tas de apremio- y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

A Jos maestros.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
i napresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 18.

Aranceles para los Juz-
gados municipales.

—
De 19 de Julio de este año y

que empezaron ä regir desde el 1 5 de
Agosto. Se venden desde el dia en
la librería del Diario de Córdoba,
calle de San Fernando número 34.

Estados para la for-
macion dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de 12

la A lministracion. Se ha

Han de venta en la; 
prenta del DiAilio DE COK-

liOBA .

A LOS SEU- TAMOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
etil a imprenta y litogra-
liadel Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados 1(-.

1 .a.la( 1
San Fernando 31

Estados mensuales de
las cantidades que se le:,
han satisfecho por obli
gaciones de la primerb
enseñanza, y de las ve
se les adeudan. Se ha.
Han de venta en el des-

; pacho del DIARIO DE CM-

. DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.
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